
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
 
REF: 2020-0276 
PROCESO: P.P.P. 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, 
cuyas diligencias fueron allegadas mediante correo electrónico del 17 de 
mayo del año en curso. 

 
Por secretaría, liquídese las costas y líbrese los oficios ordenados en 

sentencia del 22 de abril de 2022, proferida por el H. Tribunal Superior de 
esta ciudad y remítanse a la parte demandante para su diligenciamiento. 

 
El memorialista del escrito allegado el 24 de mayo y 17 de junio de 

2022, estese a lo aquí resuelto. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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